
 

 

 

Cuantía: Mínima 

Ref.: Ejecutivo  

Dte.: COOPJURIDICA 

Ddo.: MONICA MERCEDES ANTÍA MONTES 

Rad.: 765204003003-2019-00444-00 

INFORME DE SECRETARÍA: Pasa a despacho del señor Juez para resolver 

acerca de memorial de revocatoria de poder radicado dentro de esta 

actuación.  

 

9 de diciembre de 2021 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1753 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2019-00444-00 

Palmira, Valle del Cauca, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al escrito de revocatoria de poder allegado por la Representante 

legal de la entidad COOPJURIDICA, quien actúa en calidad de demandante al 

abogado JHON JANIER BARBOSA GASCA, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.144.042.915 y T.P No. 20.887 del C.S.J. de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 75 del C.G.P., se aceptará la misma.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

   RESUELVE: 

 

ÚNICO. - ACEPTAR la revocatoria de poder realizada por la parte ejecutante 

al profesional del derecho JHON JANIER BARBOSA GASCA, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1.144.042.915 y T.P No. 20.887 del C.S.J. 

 

En consecuencia de lo anterior, reconózcasele personería jurídica para actuar 

a la Doctora BRIGITTE VARGAS ALOMIAS, con T.P.170578 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

CAMILO ANDRÉS ROSERO MONTENEGRO 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por:



 

 

Camilo Andres Rosero Montenegro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Palmira - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8400e5629c56d8c287f73065824666279184c146ff632afff46b63cb7a40bfc7

Documento generado en 09/12/2021 04:04:31 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


